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t- Direcc¡ón General
de Urbanismo

SERY'C'O DE PLAA'EAMIENTO UREANISTICO
Departamento Administrat¡vo de Ptanumiento
Esaudios de Delat e - PL€D

Expedlant!: PLED 2020/000003
No Reg. lntcmo:2021l47
A3unto: ESTUDIO DE DETALLE Ci/ ASDRUBAL N. 5, CARTAGEM
lnterosedo: la MeEntil . ECOHOUSE CH2, S.L.
Enpluam¡ento: ,

co? tA

En la sesión celebrada por la Junta de Gobiemo Local el dla cinco de febrero de dos mil veintiuno,
bajo la Presidencia de la llma. Sra. Mcealcaldesa, D" Noelia María Arroyo Hemández, y con la
asistencia del Goncejal Secretario, así como de los siguiente Vocales, Concejales Delegados de
Area: D' María Luisa Casajús Galvache, Dt Marfa lrene Ruiz Roca y D. David Martlnez Noguera,
se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

ANC¡ DE GOBIERNo DE ALcALDÍA Y URBANISMo, VIVIENDA Y PRoYEcToS
ESTRATÉG¡COS, PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO YMEDTO AMBIENTE

Propuesta presentada por la Excnra. Sra. Alcaldesa-Presidenta, tramitada por el siguiente
Servlclo:

URBANISMO

2. ESTUDIO DE DETALLE EN CALLE ASDRUBAL, NO 5, CARTAGENA.

La Alcaldesa-Presidenta, en cuanto titular del Area de Urbanismo, Mvienda y Proyectos
Estratégicos, Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, designada en virtud de acuerdo de la
Junta de Gobiemo Local de fecha 5 de julio de 2019, ha conocido el expediente sobre ESTUDIO
DE DETALLE en Calle Asdrubal, no 5, Cartagena presenüado por la mercantil ECOHOUSE CH2
SL.
1.- Con fecha15l12l2o20 la Arquitecta Jefe del Servicio de Planeamiento Urbanístico informa lo
siguiente:

De acuerdo con el planeamiento actualmente vigente, Plan General de Ordenación Urbana de
1987 el ámbito objeto de actuación se encuentra clasificado como suelo urbano consolidado. La
parcela objeto de Estudio de Detalle está calificada con la norma E1(Vc3), de uso característico
residencial y tipo de ordenación en Volumetría Específica. Conforme a lo establecido en dicha
norma, se puede redactar un Estudio de Detalle que ordene volumétricamente la parcela,
respetiando las determinaciones establecidas por el Plan General para la misma, y que son:

- El índice de edificabilidad asignado, exceptuándose el resto de parámetros de la norma de
referencia. En estos casos el número de plantas fijado en los callejeros se tendrá en cuenta
únicamente para frjar la edificabilidad.
- Las características particulares de la manzana, de manera que los nuevos edificios armonicen
completando la ordenación. El número de plantas de las nuevas construcciones no puede exceder
de 10.
- Las limitaciones jurÍdico-urbanísticas que tuviere la parcela: servidumbres, haber utilizado parte
del volumen de la parcela para otra edificación del titular.
- Tendera una aproximación tipología de la ordenación que señala la norma de referencia.
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La norma de referencia es la Vc3. Para el cálculo de la edificabilidad asignada por el
planeamiento, el callejero de la norma Vc3 para la C/Asdrúbal establece un número de plantas de
6 (B+5).

2. El objeto del Estudio de Detalle es la ordenación volumétrica de la parcela, teniendo en cuenta
los condicionantes urbanísticos que suponen las edificaciones existentes en la manzana.

3. La ordenación propuesta en el Estudio de Detalle presentado cumplimenta los requisitos del art.
139 de la Ley 13/2015 de ordenación tenitorial y urbanÍstica de la Región de Murcia; no se
sobrepasa la edificabilidad que corresponde a los terrenos comprendidos en su ámbito ni se
produce aumento de las alturas máximas establecidas, ni altera el uso predominante asignado por
é1, ni reduce la superficie de uso y dominio público.

Se efectuará notificación del Estudio de Detalle a los propietarios de su ámbito de influencia,
considerando como tales los propietarios colindantes de la manzana en la que se ubica.

Por ello la Sra. Alcaldesa-Presidenta, ha resuelto proponer a la Junta de Gobiemo Local, en virtud
a las competencias que le conesponden a esta, conforme al art. 127-1od) de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1) Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en G/ Asdrubal, noS presentado por la mercantil
ECOHOUSE CH2 SL, sometiendo a información pública durante veinte días mediante
anuncio en el BORM, y en la sede electrónica de la Conceialía para que puede ser
examinado y presentadas las alegaciones conespondientes.

2) El acuerdo que se adopte se notificará individualmente a los propietarios y titulares de
derechos incluidos en su ámbito y que consten en el Catastro, o, en el Registro de la
Propiedad, otorgándoles un plazo de 15 días para presentar alegaciones.

La Junta de Gobiemo Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta, según consta en el
certificado de dicha Junta de Gobiemo de fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno.

Lo que le traslado a los efectos oportunos.

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen.

JEFE DEL SERVICIO JURIDICO DE
PLANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE

PASCUAL LOZANO SEGADO
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